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CONCLUSIONES SOBRE LA READAPTACION Y LA EVALUACION 

DE INVALIDEZ 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social, reunida en Washington, D. C., del 26 de septiembre al 3 
de octubre de 1964, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión Médicosocial sobre la 
Readaptación y la Evaluación de la Invaliez concerniendo: 

a) un estudio comparativo de los principios y de los métodos de eva-
luación de la invalidez en los diversos países: 

b) una descripción de las actividades de los organismos de seguri-
dad social, a los fines de la reintegración económica y social de 
los que sufren invalidez, así como un proyecto de cuestionario 
cuyo tema sea el inventario de los servicios y de las medidas des-
tinadas a fomentar la readaptación en los institutos de seguridad 
social 

Considerando que la evaluación de la invalidez constituye uno de los 
actos por el cual el organismo de seguridad social habrá de poner en 
práctica todas las medidas que puedan contribuir a la reintegración eco-
nómica y social del inválido, comprueba que para ello es necesario pro-
ceder al examen completo de cada caso, teniendo en cuenta sus elementos 
objetivos, ya sean de tipo biológico, profesional o social. 

No estima oportuno, en las presentes circunstancias, el tratar de redu-
cir a un concepto único la evaluación de la invalidez tanto en el ámbito 
nacional como en el internacional; en cambio, considera muy interesante 
recomendar un método de evaluación en el que no se descuiden ninguno 
de los tres elementos que constituyen la personalidad del trabajador: el 
aspecto biológico, el aspecto profesional y el aspecto social, haciéndolo 
de esta manera más humano y más eficaz. 

Recuerda que la prevención de la invalidez constituye la primera con-
dición de toda política de seguridad social eficiente. 

Recomienda que se haga todo esfuerzo lo antes posible —y que se elimi-
ne todo obstáculo— para prevenir la invalidez o reducir su importancia en 
el marco de las medidas de prevención, las cuales vienen a actuar, la 
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mayoría de las veces, después de constituirse la invalidez, en vez de im-
pedir que ésta se declare. 

Considera un deber de los organismos de seguridad social el asumir 
la responsabilidad de las medidas de readaptación, desde el momento en 
que aparece el traumatismo o la enfermedad y durante toda su evolución, 
ya sea por sus propios medios, o bien en estrecha relación con organismos 
públicos o privados, cualquiera que sea el origen y el tipo —profesional 
o no— de la afección. 

Recuerda que toda medida de readaptación debe tener por fin la rein-
tegración económica y social del individuo. 

Estima necesario mantener, en este campo, el intercambio de experien-
cias que contribuya al progreso de las actividades de los organismos de 
seguridad social y continuar, basándose en estas informaciones, los traba-
jos relativos a los medios y los métodos que utilizan los organismos de 
seguridad social para evaluar y prevenir la invalidez, así como para re-
adaptar a los inválidos. 

CONCLUSIONES SOBRE ALGUNOS PROBLEMAS DE LA EDAD DE 

RETIRO Y CONDICIONES AFINES PARA LA PERCEPCION 

DE LAS PRESTACIONES DE VEJEZ 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social, reunida en Washington, D. C., del 26 de septiembre al 3 
de octubre de 1964, 

Habiendo examinado el informe que le ha sido presentado por la Co-
misión Permanente del Seguro de Vejez, Invalidez y Sobrevivientes acerca 
de la experiencia adquirida: a) sobre la subordinación de la concesión de 
la pensión a la condición de que el beneficiario cese en toda actividad 
lucrativa o reduzca esta actividad; b) sobre la oportunidad de conceder 
prestaciones más elevadas en caso de comienzo diferido del disfrute des-
pués de la edad normal de retiro, y c) sobre la oportunidad de prever 
prestaciones reducidas en caso de comenzar el disfrute en una edad infe-
rior a la normal; 
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